




















































































































INFORME SOBRE REMUNERACIONES CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023 

 

MCH Private Equity Investments S.G.E.I.C., S.A. (en adelante “la Sociedad”) dispone de una política 

retributiva basada en los siguientes principios generales: 

- gestión prudente y eficaz del riesgo: la política remunerativa será acorde con una gestión 

sana y eficaz del riesgo, propiciará este tipo de gestión y no ofrecerá incentivos para asumir 

riesgos incompatibles con los perfiles de riesgo, las normas o los estatutos de los vehículos 

de inversión gestionados por la Sociedad. 

- transparencia: las normas relativas a la retribución del personal identificado serán 

conocidas tanto por los agentes internos como externos. 

- alineación con los intereses a largo plazo: la política retributiva será compatible con la 

estrategia empresarial, los objetivos, valores e intereses a largo plazo de la Sociedad. 

 

Se consideran personas sujetas a la política retributiva las siguientes: 

- los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y miembros con derecho de 

voto en Comités de Inversiones de la Sociedad, ya sean personas físicas o jurídicas, así 

como a los representantes personas físicas de estos últimos. 

- los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad y miembros con derecho de 

voto en Comités de Inversiones de las Entidades que, hayan encomendado la gestión de 

sus activos a la Sociedad o designado a la misma como su Sociedad Gestora conforme la 

Ley de ECR. 

- cualquier directivo, empleado o persona contratada por la Sociedad que, a juicio de la 

Unidad de Auditoría Interna de la Sociedad o de su Consejo de Administración, deba 

quedar sujeta en virtud de la naturaleza de sus funciones y vinculación con la Sociedad, 

las Entidades Gestionadas, con el mercado de valores o con las inversiones o 

participaciones de la Sociedad o las Entidades Gestionadas en otras entidades. 

La política retributiva de la Sociedad consiste en una retribución fija en función de la categoría 

profesional, grado de responsabilidad y funciones desempeñadas y una retribución variable no 

garantizada que se fija según la consecución de resultados y el nivel de compromiso. La retribución 

variable no está ligada a la evolución de los resultados de los vehículos gestionados por la Sociedad 

y se fija de manera discrecional por los Consejeros Delegados Solidarios de la Sociedad. 

Ni la retribución fija ni la retribución variable contemplan retribución en especie o planes de 

pensiones. 

El número de empleados durante el ejercicio 2023 de la Sociedad fue de 41 empleados y recibió 

una remuneración anual fija de 4.747.220,83 euros, 28 recibieron una remuneración variable de 

958.000,00 euros. 

El número de empleados considerados altos cargos fue de 9 personas y el importe agregado de su 

remuneración ascendió a 3.198.538,90 euros. 

El número de empleados con incidencia material en el perfil de riesgo de las entidades de capital 

riesgo gestionadas fue de 4 personas y el importe agregado de su remuneración ascendió a 

1.858.538,84 euros. 

 

 

(Este informe no forma parte de las cuentas anuales del Fondo) 


